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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00050-00 

Demandante(s): Cesar Julio Martínez Fuenmayor  

Demandado(a): 
CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA 
S.A.  

Tema: 
Contrato de trabajo, pago de 

prestaciones sociales e indemnizaciones 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(art. 77 del C.P.T.S.S.) y Trámite y Juzgamiento (art. 80 C.P.T.S.S.) 
 

Fecha: 6 de junio de 2022 
Hora inicio: 2:04 p.m. 

Hora fin: 
 

Asistentes 
 

Demandante:    Cesar Julio Martínez Fuenmayor  
Apoderado (a):  Raúl Augusto Montaña Ortiz  

Demandado (a):  CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA S.A.  

Representante Leg.: Angela Mora 
Apoderado(a):  Yiminson Rojas Jimenez 

Juez:    Martha Cecilia Rubio 
 

Auto de sustanciación: reconoce personería adjetiva  
  
Se reconoce personería para actuar como apoderada de a la doctora, identificada en 
legal forma (vigencia de la tarjeta profesional, certificado). 

 
CONTINUANDO CON EL TRAMITE DE LA AUDIENCIA, se procede a agotar la etapa de  
 

SANEAMIENTO 

 
Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 
El Despacho procede a tomar como medida de saneamiento, el disponer la 
notificación nuevamente a la codemandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
CONVENIOS HORIZONTE – COOHORIZONTE C.T.A.-. agotando el procedimiento tanto a 
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la dirección física como a la dirección electrónica que obra en el certificado de la 

entidad. Lo anterior si bien fue establecido por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
del Guamo, que dicha demandada no contestó, convalidando el trámite desarrollado 
por la parte actora para la notificación, los dos intervinientes, demandante y 
demandada CEMEX solicitaron rectificar dicho trámite. 

 
 

Decisión notificada en estrados.  
  
La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace durante el 
término de 3 meses, por lo que se recomienda su descarga:   
 

 https://call.lifesizecloud.com/14778933 

 

  
  
 
 

MARTHA CECILIA RUBIO  
JUEZ  

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Dcto. 806 de 2020 y Art. 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE  
Secretaria ad hoc  
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